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Proceso: Ejecutivo (Por sumas de dinero) No. 2023-00913-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
   Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
          Proceso:  EJECUTIVO 
                                     (POR SUMAS DE DINERO) 
          Radicado:         110014003016 2023 00913 00 
          Demandante:   BBVA COLOMBIA. 
          Demandado:    VIVIANA PAOLA CHAPARRO RAMIREZ Y OTROS.                                                                                

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 procede el despacho a emitir 
pronunciamiento sobre la viabilidad o no de continuar con el trámite del 
proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., previene: 
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 
la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. 

 
En el caso bajo estudio, se libró orden de pago mediante proveído del 14 de 
agosto de 2023,2 donde se le ordenó a la parte actora efectuara la notificación 
a los demandados. 
 
Luego mediante proveído del 23 de octubre de 2023,3 se dejó constancia de la 
notificación a Johny Alexander Arenas Marín y se ordenó a la parte 
demandante que en el término de 30 días, efectuara la notificación a la 
demandada Viviana Paola Chaparro Ramírez. 

                                         
1 Dto pdf 011 exp dig. 
2 Dto pdf 005 Ibídem.  
3 Dto pdf 010 Ib.  
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La parte demandante no ha adelantado ninguna actuación tendiente a la 
notificación de la demandada. 
 
Por lo anterior, es procedente dar aplicación a la sanción de la norma procesal 
en cita, en consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR por TERMINADO el proceso EJECUTIVO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de los bienes embargados dentro 
del presente asunto. 
 
En caso de existir embargo de remanentes póngase los bienes desembargados 
a disposición de la autoridad solicitante. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia archívese el expediente previas las 
anotaciones pertinentes en los libros radicadores (art 122 C.G.P.). 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 
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David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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